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Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.
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El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 
1998,

“POR EL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN”

Artículo 1°: Delegar en el doctor ALBERTO MEDINA AGUILAR, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 71.678.395, Subsecretario de Desarrollo 
Organizacional de la Sectretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, 
la representación del Gobernador del departamento, en las reuniones ordinarias de 
la SUBCOMISIÓN DEPARTAMENTAL DE CONCERTACIÓN DE POLÍTICAS 
SALARIALES Y LABORALES - ANTIOQUIA, que se llevarán a cabo los dias 11 
de agosto y 08 de septiembre de 2022 a partir de las 9:00 a.m.. Teams.

Proyectó: Luz Ma. Morales N Profesional U 27/07/2^/’^ t

Revisó: Carlos Eduardo Celis Calvache. Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga. Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

iiiiiiniliiiiii

NÍBAl^AV^RIA C
Gobernador d^Anl


